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    AYUNTAMIENTO  

          DE 
    ALCOLEA DE CALATRAVA 

  (Ciudad Real)  
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2011. 
 
ASISTENTES 
 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Ángel Caballero Serrano. 
 
CONCEJALES 
D. Robustiano Velasco Coca. 
D. Eva Peñasco Camacho. 
D. Satur Roma Robles. 
D. Jesús Amores Bermejo. 
D. Santiago Coello Bastante. 
D. Juan Ángel Bravo Casero. 
D. Petri López Araujo. 
D. Félix Chico Benito. 
  
SECRETARIO-INTERVENTOR 
D. Carlos Cardosa Zurita 

 
 
 

En Alcolea de Calatrava, y en el 
Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo las 20:30 horas del 
día 5 de octubre de 2011, se reunió el 
Pleno del Ayuntamiento presidido por 
el Sr. Alcalde, compareciendo los 
Concejales al margen reseñados y 
actuando como Secretario-Interventor 
 el del Ayuntamiento. 

La reunión tiene por objeto 
celebrar sesión ordinaria. 

 

 
Abierta la sesión y comprobado por el Sr.  Secretario del Ayuntamiento  la 

existencia de quórum suficiente para que pueda ser iniciada, se procede a conocer 
los asuntos incluidos  en el orden del día de la convocatoria; a saber: 

 
 

1.- OBSERVACIONES AL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CONSTITUTIVA CELEBRADA EL DÍA 4 DE JULIO DE 2011. 

 
 

Se presenta el borrador del acta de la sesión plenaria extraordinaria de fecha 
4 de julio  de 2011 y se pregunta por el Sr. Alcalde a los Sres. Concejales si hay 
alguna observación a la misma,  no formulándose alguna resulta  aprobada por 
unanimidad de sus miembros. 
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2.- ALEGACIONES A LA CUENTA GENERAL 2010. 
 

El Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión de Cuentas   de fecha 
21 de septiembre de 2011 relativo al  punto que se esta tratando cuyo contenido 
literal es el que sigue: 

“Vistas las alegaciones a la Cuenta General del ejercicio 2010 presentadas que se 
detallan:  

1ª.-  Se ha presentado  escrito de alegaciones por D. Santiago Coello Ruiz con fecha 
de registro de entrada de 30-08-2011 núm. 792. 

2ª.- Se ha presentado  escrito de alegaciones por D. Santiago Coello Bastante  con 
fecha de registro de entrada  de 31-08-2011 núm. 797. 

 
Vistos los  Informes del Secretario-Interventor del Ayuntamiento  que  propone la 

desestimación de las alegaciones planteadas.   
La Comisión con el voto favorable de los 4 Concejales del grupo socialista,  el voto en 

contra de los dos concejales del grupo popular y la abstención del concejal de Deja,  emite 
informe favorable a la adopción por el Pleno Corporativo de los siguientes acuerdos: 
1º.- Desestimar las alegaciones presentadas a la cuenta general del año 2010. 
2º.- Proponer a Pleno  la aprobación de la cuenta general del año 2010 para su posterior 
remisión telemática  a la Sindicatura de Cuentas de Castilla La Mancha al objeto de su 
preceptiva fiscalización.” 

 
A continuación  el Sr. Alcalde da cuenta de la presentación por D. Santiago 

Coello Bastante de un  Voto Particular al Dictamen  que se acaba de exponer 
dándose la palabra para que defienda el mismo, D.  Santiago Coello Bastante 
procede a dar lectura integra al Voto Particular presentado cuyo contenido literal 
incorporado al acta es el que sigue: 
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Se da la palabra al Portavoz del Grupo Socialista D. Robustiano Velasco 

Coca que señala al respecto que la Cuenta General es un documento técnico cuya 
elaboración corresponde al Secretario-Interventor del Ayuntamiento, y que se 
remite todos los años al tribunal/sindicatura de cuentas para su fiscalización, el 
equipo de gobierno considera que la cuenta general se ajusta a la legalidad. Sobre 
las alegaciones se han presentado dos escritos de Santiago Coello Ruiz y Santiago 
Coello Bastante, y el informe del Secretario-Interventor del Ayuntamiento propone 
su desestimación, y el equipo de gobierno confía en su criterio jurídico, continúa 
exponiendo que el grupo popular ha solicitado 2 informes jurídicos sobre aspectos 
de la Cuenta General que se han realizado por el  Secretario-Interventor. 

Indica que a pesar de todas las fundamentaciones jurídicas que da el 
Secretario-Interventor en sus informes , Santiago Coello Bastante sigue 
considerando que la Cuenta General se confecciona mal y es necesario disipar las 
dudas que deja en su voto particular sobre la elaboración de la Cuenta General por 
el Secretario-Interventor Municipal, así,  ya hay una sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla La Mancha la n.º 91/2011 de 14 de febrero de 2011, que 
sobre el recurso contencioso administrativo  que planteo Santiago Coello Bastante 
contra la Cuenta General del año 2007 , la desestima y pone de manifiesto que 
Cuenta General del año 2007 realizada por el mismo Secretario-Interventor esta 
bien formada y elaborada , dando por correcta la misma, y siguiendo en sus 
argumentos los informes del  Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 

 
Se da un 2º  turno de intervención al Portavoz Popular D. Santiago Coello 

Bastante que manifiesta que la sentencia aludida se ha recurrido al Tribunal 
Supremo, y presenta escrito de replica a la intervención del portavoz socialista al 
que da lectura  cuyo contenido literal incorporado al acta es el que sigue: 
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Se da un 2º  turno de intervención al Portavoz del Grupo Socialista D. 
Robustiano Velasco Coca que señala que si no le saca de dudas el criterio del 
Secretario-Interventor municipal ni el del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La 
Mancha como le va a convencer este concejal, asimismo indica que la replica no ha 
sido tal. 

 
Interviene el Sr. Alcalde que manifiesta que no hay voluntad de dialogo 

cuando ya se trae una replica por escrito preparada sin saber que va a decir el 
portavoz del equipo de gobierno. 

Ante las continuas dudas del portavoz popular sobre la financiación de la Obra 
del Ayuntamiento se procede a dar lectura a los Convenios y subvenciones de la 
JCCM y la Diputación Provincial que financia la citada obra. 

Señala que desde hace 10 años se hacen las mismas alegaciones a la Cuenta 
General de los distintos años y para Santiago Coello Bastante  ningún Secretario-
Interventor  ni el actual ni las anteriores saben hacer contabilidad. 
 Continúa manifestando que la situación económica del Ayuntamiento  es 
buena, la cual  deriva de que se han ido consiguiendo subvenciones para los 
proyectos municipales que se han ido desarrollando y a un eficaz control del gasto 
tanto por el equipo de gobierno como por los funcionarios municipales. 
 

Se somete a votación el Voto Particular al Dictamen de la Comisión de 
Cuentas emitido por D. Santiago Coello Bastante    dándose el siguiente resultado: 

 Votos a favor: 3, que corresponden a los concejales del  grupo 
popular.  

 Votos en contra: 5 que corresponden a los concejales del  grupo 
socialista. 

 Abstenciones: 1  que corresponde al concejal del grupo democracia 
joven alcoleana. 

 
En consecuencia por quórum de mayoría absoluta queda rechazado  el Voto 

Particular al Dictamen de la Comisión de Cuentas emitido por D. Santiago Coello 
Bastante. 
 

Se somete a votación la Cuenta General del año  2010  conforme a la 
propuesta del dictamen de la Comisión de Cuentas respectiva  dándose el siguiente 
resultado: 

 Votos a favor: 5 que corresponden a los concejales del  grupo 
socialista. 

 Votos en contra: 3, que corresponden a los concejales del  grupo 
popular.  

 Abstenciones: 1  que corresponde al concejal del grupo democracia 
joven alcoleana. 

 
El Pleno acuerda por tanto con quórum de mayoría absoluta: 
 
1º.- Desestimar las alegaciones a la Cuenta General del año 2010 

presentadas. 
2º.- Aprobar la Cuenta General del año 2010 para su remisión telemática  a la 

Sindicatura de Cuentas de Castilla La Mancha al objeto de su preceptiva 
fiscalización. 
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3.- MUTACIÓN DEMANIAL SUBJETIVA DE BIEN DE DOMINIO PÚBLICO: 
CAMBIO DE ITINERARIO TRAVESÍA CR4142. 
 

El Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión de Coordinación  de 
fecha 25 de julio de 2011 relativo al  punto que se esta tratando cuyo contenido 
literal es el que sigue: 

“Visto el expediente administrativo tramitado cuyo objetivo es dar forma legal a la 
realidad actual , ya que el trazado de la tradicional travesía de la Carretera Provincial CR-
4124 que une Alcolea de Calatrava con Corral de Calatrava y que discurría por las calles  
intersección de la calle Julio Coello y Calle Cervantes ( explanada de la Fuente) y Calle 
Libertad ha quedado inadecuada , y ya no se utiliza en la practica  tras el desarrollo hace 
unos años de una Ronda perimetral  ( Ronda sur, ronda de las flores y c/ Albéniz ) que es la 
que se viene utilizando por los vecinos ya que descongestiona el tráfico que discurre por el 
centro urbano. 

La Comisión de Coordinación con el voto favorable  de los concejales del grupo 
socialista y del concejal de democracia joven alcoleana D. Félix Chico Benito  y el voto en 
contra   de los 2 concejales populares  D. Santiago Coello Bastante y D. Petri López Araujo 
propone a Pleno: 

1º.- Aprobar inicialmente la mutación demanial propuesta  y que se proceda a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 
por plazo de un mes, a fin de que cualquier interesado  pueda examinar el expediente. 

Si durante el plazo de información pública no se han presentado alegaciones, el 
Acuerdo se entenderá como definitivo.” 

 
Se da la palabra al Portavoz del Grupo Popular  D. Santiago Coello 

Bastante  que señala que su grupo votara en contra a lo que considera que es un 
plan preconcebido por  Ángel Caballero desde hace 20 años que le beneficia , y 
porque es un contrasentido ya que la travesía no existe como tal dudando que este 
inscrito en el registro de la propiedad los terrenos municipales; asimismo se esta 
trasfiriendo a la Diputación Provincial una potestad municipal ya que se tendrá que 
pedir a la citada los permisos de obras que se efectúen en las calles afectadas.  
 

Se da la palabra al Portavoz del Grupo Socialista D. Robustiano Velasco 
Coca que indica que esta medida beneficia al pueblo y es trasladar a la legalidad la 
travesía que se utiliza en la actualidad. 

 
Se da un 2º  turno de intervención al Portavoz Popular D. Santiago Coello 

Bastante que manifiesta que se incumple la Ley de Carreteras de Castilla la Mancha 
además las Normas Subsidiarias municipales no marcan en los planos la travesía en 
cuestión.  
 

Se somete a votación el punto en cuestión   conforme a la propuesta del 
dictamen de la Comisión de Coordinación  dándose el siguiente resultado: 

 Votos a favor: 6, que corresponden a los concejales del  grupo 
socialista y al concejal del grupo democracia joven alcoleana.  

 Votos en contra: 3 que corresponden a los concejales del  grupo 
popular. 

 
El Pleno acuerda por tanto con quórum de mayoría absoluta: 
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 1º.- Aprobar inicialmente la mutación demanial propuesta  y que se proceda a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, por plazo de un mes, a fin de que cualquier interesado  pueda 
examinar el expediente. 

Si durante el plazo de información pública no se han presentado alegaciones, 
el Acuerdo se entenderá como definitivo. 
 
4.- RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR D. SANTIAGO COELLO 
BASTANTE CONTRA LOS ACUERDOS DEL PLENO DE FECHA 4 DE JULIO DE 
2011. 

El Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión de Coordinación  de 
fecha 25 de julio de 2011 relativo al  punto que se esta tratando cuyo contenido 
literal es el que sigue: 

“Visto el recurso de reposición planteado por D. Santiago Coello Bastante con fecha 
de registro de entrada 3 de agosto de 2011 n. º 745 contra los acuerdos de Pleno de fecha 4 
de julio de 2011.  

Visto el  informe jurídico emitido por el Sr. Secretario-Interventor del Ayuntamiento 
que propone la desestimación del recurso planteado. 

La Comisión con el voto favorable de los 4 Concejales del grupo socialista,  el voto en 
contra de los dos concejales del grupo popular y la abstención del concejal de Deja,  emite 
informe favorable a la adopción por el Pleno Corporativo de los siguientes acuerdos: 

1º.- Que se desestime del recurso de reposición planteado por D. Santiago Coello 
Bastante con fecha de registro de entrada 3 de agosto de 2011 n. º 745 contra los acuerdos 
de Pleno de fecha 4 de julio de 2011.” 
 

Se da la palabra a la Concejala del Grupo Popular  D. Petri López Araujo 
que señala que se ha vulnerado los derechos de los concejales del grupo popular a 
realizar propuestas alternativas y que  el equipo de gobierno no da participación a 
su grupo. 
 

Se da la palabra al Portavoz del Grupo Socialista D. Robustiano Velasco 
Coca que señala que el informe del Secretario-Interventor municipal  desestima el 
recurso y en todo caso no lleva a nada, la organización municipal corresponde al 
equipo de gobierno. 
 
 El Sr. Alcalde llama al orden por 1ª vez al concejal D. Santiago Coello 
Bastante.  
 

Se da un 2º turno de intervención a la Concejala del Grupo Popular  D. 
Petri López Araujo que afirma que deberían de haberse votado las propuestas de 
su grupo  cuyo fundamento legal se encuentra en el articulo 97 del RD 2568/86 
careciendo de sentido el Informe desfavorable del Secretario-Interventor municipal; 
señala finalmente que al equipo de gobierno le molesta las mejores propuestas 
planteadas por el grupo popular. 
 

Se somete a votación el punto en cuestión   conforme a la propuesta del 
dictamen de la Comisión de Coordinación  dándose el siguiente resultado: 

 Votos a favor: 5 que corresponden a los concejales del  grupo 
socialista. 

 Votos en contra: 3, que corresponden a los concejales del  grupo 
popular.  
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 Abstenciones: 1  que corresponde al concejal del grupo democracia 
joven alcoleana 

El Pleno acuerda por tanto con quórum de mayoría absoluta: 
1º.- Desestimar el recurso de reposición planteado por D. Santiago Coello 

Bastante con fecha de registro de entrada 3 de agosto de 2011 n. º 745 contra los 
acuerdos de Pleno de fecha 4 de julio de 2011. 
 
5.- CESIÓN DE DESPACHO A CORREOS PARA OFICINA POSTAL. 

 
El Sr. Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión de Coordinación  de 

fecha 21 de septiembre  de 2011 relativo al  punto que se esta tratando cuyo 
contenido literal es el que sigue: 
“ 
          Vista la solicitud del servicio provincial de Correos para  la cesión gratuita de un local 
o despacho para establecer una oficina/despacho  de correos.  
           Visto que se considera con ello que se puede mejorar este servicio para la población  
estableciendo un sitio estable ya que en la actualidad cambia cada 6 meses y en ocasiones 
no se ha tenido un lugar de atención al público. 
         Siendo el lugar propuesto es uno de los despachos de la planta baja del centro social, 
el antiguo despacho de la trabajadora social, planteándose  que la cesión se haga por 2 años 
renovable por otros 2. 
 

La Comisión de Coordinación con el voto favorable  de los 4 concejales del grupo 
socialista y del concejal de democracia joven alcoleana D. Félix Chico Benito  y el voto en 
contra   de los 2 concejales populares  D. Santiago Coello Bastante y D. Petri López Araujo 
propone a Pleno : 
1º.- Aprobar inicialmente la cesión gratuita a Correos de uno de los despachos de la planta 
baja del centro social que se detalla en el expediente , el antiguo despacho de la trabajadora 
social, por 2 años renovable por otros 2 para establecer una oficina estable de correos. 
2º.- Que se proceda a su exposición pública  por plazo de 15 días, a fin de que cualquier 
interesado  pueda examinar el expediente. Si durante el plazo de información pública no se 
han presentado alegaciones, el Acuerdo se entenderá como definitivo.” 
 
 Se da la palabra al Concejal del Grupo Popular  D. Juan Ángel Bravo 
Casero que señala que su grupo no esta de acuerdo ni con el fondo ya que al 
tratarse de una empresa privada no debería ser gratuita ni con la forma ya que falta 
el certificado del registro de la propiedad sobre la titularidad de bien y debe 
desafectarse todo el edificio al ser un bien de dominio público. 
 
 Se da la palabra al Portavoz del Grupo Socialista D. Robustiano Velasco 
Coca que señala que la finalidad es dar un mejor servicio  postal a los ciudadanos, 
así  en la Comisión de Coordinación en la que se trato este tema y como consta en 
el expediente el Secretario-Interventor informo que legalmente la Ley de Patrimonio 
de las Administraciones Publicas permite la cesión sin desafectar el inmueble y que 
se había emitido  certificado de la titularidad de la inscripción registral según el 
Inventario Municipal de Bienes. 

 
Se da un 2º turno de palabra al Concejal del Grupo Popular  D. Juan 

Ángel Bravo Casero que duda de la seguridad jurídica de la actuación y debe 
defenderse los bienes de los alcoleanos. 

 
Se da un 2º turno de palabra al Portavoz del Grupo Socialista D. 
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Robustiano Velasco Coca que manifiesta que se defienden los intereses de los 
alcoleanos  cuando se mejoran los  servicios. 

Se somete a votación el punto en cuestión   conforme a la propuesta del 
dictamen de la Comisión de Coordinación  dándose el siguiente resultado: 

 Votos a favor: 6, que corresponden a los concejales del  grupo 
socialista y al concejal del grupo democracia joven alcoleana.  

 Votos en contra: 3 que corresponden a los concejales del  grupo 
popular. 

 
El Pleno acuerda por tanto con quórum de mayoría absoluta: 

          1º.- Aprobar inicialmente la cesión gratuita a Correos de uno de los despachos 
de la planta baja del centro social que se detalla en el expediente , el antiguo 
despacho de la trabajadora social, por 2 años renovable por otros 2 para establecer 
una oficina estable de correos. 

2º.- Que se proceda a su exposición pública  por plazo de 15 días, a fin de 
que cualquier interesado  pueda examinar el expediente. Si durante el plazo de 
información pública no se han presentado alegaciones, el Acuerdo se entenderá 
como definitivo. 

 
6. – PROPUESTA PARA  FIESTAS LOCALES 2012. 
 

Se da lectura  por el Sr. Alcalde del Dictamen de la Comisión de Coordinación 
en relación con el punto que sé esta tratando, dictamen  favorable por unanimidad   
de los miembros de la citada Comisión proponiendo como Fiestas Locales para el 
año 2012 los días 10 de febrero y 16 de agosto. 
 El Pleno acuerda por unanimidad de sus miembros lo que sigue: 

1º. -  Acordar como festividades locales para el año 2012 los siguientes días: 
10 de febrero y 16 de agosto. 
 2º. - Dar comunicación de este acuerdo a la Delegación Provincial de Empleo, 
Igualdad y Juventud de la JCCM. 
 
7.- INFORME DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN MUNICIPAL SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE PLAZO DE PAGO DE OBLIGACIONES CONTEMPLADO EN 
LA LEY 15/2010 DE 5 DE JULIO. 
 

El Sr. Alcalde da cuenta del  Informe emitido por el Sr. Secretario-
Interventor municipal de fecha 30 de septiembre  de 2011  que pone de manifiesto 
que no existe incumplimiento por parte de este Ayuntamiento en los plazos 
legalmente establecidos en la Ley 15/2010 de 5 de julio  para el pago de las 
obligaciones. 
 
8.- INFORMES DE ALCALDÍA. 
 
 8.1.- A instancia de Alcaldía el Portavoz del Grupo Socialista D. 
Robustiano Velasco Coca informa que los próximos días 10 y 11 de octubre se 
pasara la ITV agrícola habiéndose realizado carteles informativos. 
 Asimismo señala que el tratamiento para “mosca del olivo” se realizará a 
partir del 7 de octubre. 
 
9.- MOCIONES. 
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9.1.- Se da cuenta por el Sr. Alcalde de los siguientes escritos de Moción 

presentados por el concejal D. Juan Ángel Bravo Casero cuyo contenido literal 
incorporado al acta es el que sigue: 
 “
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Toma la palabra el Sr. Alcalde D. Ángel Caballero Serrano que señala que 

las mociones presentadas no son tal sino que deben considerarse Ruegos al tratarse 
de una propuesta a la Alcaldía respecto a la convocatoria de Plenos y Comisiones , si 
bien le expresa al concejal popular que las formula que si quiere se debaten. 
 
  Se da la palabra al Concejal del Grupo Popular  D. Juan Ángel Bravo 
Casero que señala que las mociones presentadas  las pide en el ejercicio de un 
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derecho político y que al afectar a la organización de las sesiones plenarias  lo 
propone como mociones para que el Pleno se pronuncie. 
 
  Interviene de nuevo  el Sr. Alcalde D. Ángel Caballero Serrano que 
manifiesta que si quiere tratarlas como moción aceptara su grupo la urgencia, 
señala que ser concejal comporta sacrificios y querer fijar los Plenos y Comisiones 
en viernes es difícil, ya se acordó en el Pleno de organización que los Plenos 
ordinarios sean la 1ª semana de  cada trimestre y reitera que se trata de ruegos. 
 
  Se da nueva intervención al Concejal del Grupo Popular  D. Juan Ángel 
Bravo Casero que señala que quiere que se vote como moción. 
 
 Se plantea cuestión  de orden por el portavoz popular D. Santiago Coello 
Bastante  sobre la necesidad de votar la urgencia y cierre de intervenciones. 
 

Se somete a votación la urgencia de las Mociones  resultando aprobadas 
por unanimidad de los corporativos. 

Se somete a votación el contenido de las Mociones    dándose el 
siguiente resultado: 

 Votos a favor: 3 que corresponden a los concejales del  grupo popular.  
 Votos en contra: 5, que corresponden a los concejales del  grupo 

socialista  
 Abstenciones: 1  que corresponde al concejal de DEJA. 

El Pleno acuerda por tanto con quórum de mayoría absoluta: 
           1º.- Desestimar las Mociones presentadas por el Concejal del Grupo 
Popular  D. Juan Ángel Bravo Casero. 
   

9.2.- Se da cuenta por el Sr. Alcalde de la presentación de un escrito de 
Moción por los concejales del grupo municipal popular sobre “legalización del libro 
de resoluciones de la Alcaldía”. 

Solicita la  intervención al respecto del Sr. Secretario-Interventor  del 
Ayuntamiento al amparo del artículo 94.3 del  RD 2568/86  para asesorar a la 
Corporación sobre el carácter de la Moción. 
 

Toma la palabra  el Sr. Secretario-Interventor  del Ayuntamiento que 
expresa que a su consideración el escrito de referencia  no puede considerarse una 
moción ya que no hay acuerdo de Pleno alguno ha adoptar al tratarse lo planteado 
de una exigencia legal que debe cumplirse sin mas no siendo ámbito competencial 
plenario , considera que se trata de un ruego sobre exigencia del cumplimiento  de 
legalidad pero no procede someter a votación Plenaria cuestiones de legalidad que 
ya están contempladas en la norma y que debe cumplirse. 
 
 Se da la palabra al Portavoz del Grupo Popular  D. Santiago Coello 
Bastante  que señala que su grupo mantiene la urgencia y el contenido de la 
moción siendo una cuestión que ya se ha votado en plenos anteriores  
 
 Interviene de nuevo  el Sr. Alcalde D. Ángel Caballero Serrano que 
manifiesta que no hace falta votar lo que ya esta en la ley.  

Se da de nuevo la palabra al Portavoz del Grupo Popular  D. Santiago 
Coello Bastante  que procede a dar lectura integra al escrito  presentado cuyo 
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contenido literal incorporado al acta es el que sigue: 
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27

 El Sr. Alcalde procede a rechazar la moción presentada al no tratarse de 
materia de acuerdo plenario no procediendo su debate ni votación. 
 
 Interviene el Portavoz del Grupo Popular  D. Santiago Coello Bastante 
que manifiesta que el grupo socialista no quiere votar que se cumpla la legalidad y 
lo exigirá por los cauces a su alcance. 
 

9.3.- Se da cuenta por el Sr. Alcalde de la presentación de un escrito de 
Moción por los concejales del grupo municipal popular sobre “Comparecencia de la 
concejala de Infancia e Igualdad de este Ayuntamiento”. 
 
 Se da la palabra a la Concejala del Grupo  Popular  D. Petri López 
Araujo que procede a dar lectura integra al escrito  presentado cuyo contenido 
literal incorporado al acta es el que sigue: 
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 Interviene el Sr. Alcalde D. Ángel Caballero Serrano que indica que es 
llamativo que se pida la comparecencia de una concejala por este tema  que se 
podía arreglar con una conversación si realmente se quiere evitar conflictos; 
continua señalando que en la caldereta suele originarse problemas de organización y 
dio instrucciones  de que no se diesen vasos de plástico para la caldereta aunque 
hubo gente que los cogio, se quiere corregir esos defectos de organización y se esta 
planteando por el equipo de gobierno soluciones a esos temas .   
 
 Se da un 2º turno de intervención  a la Concejala del Grupo  Popular  D. 
Petri López Araujo que se refiere expresamente a la concejala Eva Peñasco 
porque fue ella la que negó los vasos para sus hijas y los niños también tienen 
derecho a participar de esa acto, señala que el Alcalde no da oportunidad a la citada 
concejala para que intervenga. 
 
 Toma la palabra la Concejala del Grupo  Socialista D. Eva Peñasco 
Camacho que le indica a la concejal popular que cuando quiera puede hablar del 
tema y que si no dio vasos a nadie porque se los iba a dar a ella. 
 

Finalmente  el Sr. Alcalde D. Ángel Caballero Serrano señala que es 
mejor aprender que no debe haber trato de favor con nadie. 
 

Se somete a votación la comparecencia solicitada por el grupo municipal 
popular dándose el siguiente resultado: 

 Votos a favor: 3 que corresponden a los concejales del  grupo popular.  
 Votos en contra: 5, que corresponden a los concejales del  grupo 

socialista  
 Abstenciones: 1  que corresponde al concejal de DEJA. 

 
El Pleno acuerda por tanto con quórum de mayoría absoluta: 

      
1º.- Desestimar la solicitud de “Comparecencia de la concejala de Infancia e 

Igualdad de este Ayuntamiento” planteada por el Grupo Popular. 
 
10.- DACION DE CUENTAS DE DECRETOS DE ALCALDIA. 
 

A instancia  del Sr. Alcalde y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 42 
del RD 2568/86 se da lectura  por el Secretario-Interventor  del Ayuntamiento de 
los Decretos dictados por la Alcaldía y Concejales Delegados desde la celebración de 
la última sesión plenaria ordinaria (11/Abril/2011) hasta el día de la fecha: 

 
• Decreto de 8 de abril de 2011 por el que se resuelve sobre compensación de 

deudas con D. Rubén Roma Bravo. 
• Decreto de 15 de abril de 2011 de delegación de las funciones de Alcaldía a la 

Teniente de Alcalde los días 16 a 19 de abril. 
• Decreto de 15 de abril estimando solicitud de SAHO SL sobre aplazamiento de 

Cuotas de urbanización de la UE 2. 
• Decreto de 29 de abril de 2011 sobre devolución de aval a D. Robustiano 

Velasco Coca. 
• Decreto de 29 de abril de 2011 desestimando solicitud formulada sobre 

acometida eléctrica por D. Rubén Roma Bravo. 
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• Decreto de 4 de mayo de 2011 desestimando solicitud de reconocimiento de 
trienios formulada por D. Fco José Bravo Navas. 

• Decreto de 10 de mayo de 2011 sobre devolución de aval a D. Antonio 
Tapiador Prado. 

• Decreto de 11 de mayo de 2011 sobre concesión de permiso a D. Celia 
Poblador  Lara. 

• Decreto de 13 de mayo de 2011 sobre archivo de denuncia. 
• Decreto de 17 de mayo de 2011 de aprobación de Modificación de Crédito n. 

º 3/2011 sobre Generación de Créditos. 
• Decreto de 20 de mayo de 2011 sobre desestimación de solicitud formulada 

por D. Jesús Bastante Tapiador. 
• Decreto de 24 de mayo de 2011 desestimando solicitud de días de asuntos 

particulares  formulada por D. Fco José Bravo Navas. 
• Decreto de 24 de mayo de 2011 estimando solicitud de D. Rubén Roma Bravo 

sobre aplazamiento de Cuotas de urbanización de la UE 2. 
• Decretos de fecha 30 de mayo de 2011 de inicio de vía de apremio por falta 

de pago de cuotas de urbanización de la UE 2 a las siguientes personas: 
Ambrosio Ruiz Bastante, Secundino Herrera Amores, José Luis Márquez 
Alcazar, Mariano Ruiz Ureña, Aquilino Roma Bravo, Santiaga Roma Bravo, Mª 
Teresa Roma Bravo, Balbino Rodríguez González, Isidro Herrera Amores, 
Juana M. Aponte Oliver, Eustaquio Rodríguez González, Asunción Carrasco 
Valverde, Miguel Sampere Ruiz, Fco Miguel Tapiador Aguilar, Eugenia Roma 
Caballero, Eduardo Galindo García. 

•  Resolución del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 2 de junio por el 
que se ordena paralización de obra sin licencia a D. Pablo Padilla Tapiador. 

• Decreto de 3 de junio de 2011 estimando solicitud de D. Julia Ibáñez Lezana 
sobre aplazamiento de Cuotas de urbanización de la UE 2. 

• Decreto de 3 de junio de 2011 de aprobación de Modificación de Crédito n. º 
4/2011 sobre Generación de Créditos. 

• Decreto de 6 de junio de 2011 sobre ejecución de obras de conservación en 
calle Imagen 15. 

• Decreto de 13 de junio de 2011 sobre devolución de aval a D. Juan Ángel 
Velasco Plaza. 

• Decreto de 14 de junio de 2011 sobre solicitud obra Plan Empleo DP. 
• Decreto de 14 de junio de 2011 remitiendo copia de documento formulada 

por los concejales del grupo popular municipal. 
• Decreto de 16 de junio de 2011 incoando expediente sancionador en materia 

de trafico a D. David Amores Arroyo. 
• Decreto de 16 de junio de 2011 estimando solicitud de D. Eustasio Rodríguez 

González sobre aplazamiento de Cuotas de urbanización de la UE 2. 
• Decreto de 18 de junio de 2011 desestimando reclamación previa a la 

jurisdicción civil presentada por D. Mabrouka Rezzouk Hodouro. 
• Decreto de 20 de junio de 2011 por el que se nombra Tesorero al concejal D. 

Jesús Amores Bermejo. 
• Decreto de 20 de junio de 2011 por el que se nombran tenientes de alcalde. 
• Decreto de 21 de junio de 2011 por el que se nombran concejales delegados. 
• Decreto de 24 de junio de 2011 sobre autorización de cambio de titularidad  

de ganado a favor de D. Santiago Herrera Roma. 
• Decreto de 1 de julio de 2011 sobre archivo de expediente sancionador  a D. 

David Amores Arroyo por abono de sanción.  
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• Decreto de 11 de julio de 2011 sobre cumplimiento de diligencia de embargo 
sobre tercero. 

• Decreto de 7 de julio  de 2011 sobre Delegación de la Presidencia de la 
Comisión Local de Pastos al Primer Teniente de Alcalde. 

• Resolución del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 22 de julio de 2011 
 por el que se estima solicitud de ampliación de documentación requerida a 
D. Pedro Moreno Caballero. 

• Decreto de 29 de julio  de 2011 sobre resolución de contrato para gestión de 
la instalación del punto limpio. 

• Resolución del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 28 de julio de 2011 
 por el que se paralizan de obra sin licencia a D. Juan Ignacio Ureña Úbeda. 

• Decreto de 8 de agosto   de 2011 sobre responsabilidad por daños. 
• Decreto de 9 de agosto de 2011 de delegación de las funciones de Alcaldía al 

Primer Teniente de Alcalde los días 18 al 31 de agosto. 
• Decreto de 10 de agosto de 2011 sobre nombramiento de secretaria 

accidental durante el periodo vacacional del Secretario-Interventor municipal. 
• Resolución del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 12 de agosto  de 

2011  por el que se desestima solicitud de licencia de Telefónica SAU. 
• Resolución del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 12 de agosto de 

2011  por el que se ordena ejecución de obras de conservación  de calle 
Imagen 1. 

• Resolución del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 12 de agosto de 
2011  por el que se ordena ejecución de obras de conservación  de calle Plaza 
Reloj 4. 

• Decreto de 12 de septiembre   de 2011 por el que se propone  nombramiento 
a la Delegación Provincial del INE de D. Mª Carmen Benito García como 
Asesora Local al objeto de formación de censo 2011. 

• Decreto de 13 de septiembre de 2011 por el que se desestiman solicitudes 
formuladas por D Santiago Coello Ruiz sobre Cuenta general 2010. 

• Decreto de 13 de septiembre de 2011 por el que se desestima solicitud 
formulada por D Santiago Coello Bastante sobre Cuenta general 2010. 

• Decreto de 13 de septiembre de 2011 por el que se estima parcialmente 
solicitud formulada por D Santiago Coello Bastante sobre Cuenta general 
2010. 

• Decreto de 14 de septiembre de 2011 sobre devolución de aval a Enerclima. 
• Decreto de 14 de septiembre de 2011 sobre devolución de aval a Mobiliario 

Ramos S.L. 
• Decretos de 15 de septiembre de 2011 sobre solicitud de cambio de finalidad 

y solicitud de cambio de proyecto obra Plan Empleo DP. 
• Resolución del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 26 de septiembre  

de 2011  por el que se ordena archivo sobre obras de conservación. 
• Resolución del Concejal Delegado de Urbanismo de fecha 26 de septiembre  

de 2011  por el que se ordena obras de conservación  de calle Imagen 1. 
• Decreto de 26 de septiembre de 2011 por el que se desestima recurso de 

reposición  formulado por D Santiago Coello Bastante contra Decreto de 
Alcaldía de fecha 13 de septiembre de 2011. 

 
11. RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
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11.1 .- El concejal Sr. Santiago Coello Bastante formula las siguientes 
preguntas que literalmente se transcriben y que fueron presentadas por escrito con 
fecha 03/10/2011: 
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11.2 .- La concejala D. Petri  López Araujo formula las siguientes preguntas: 
 
 1.- Cual es la situación laboral del anterior monitor deportivo. Se le ha 
despedido? Porque motivos? Ha demandado al Ayuntamiento? Porque motivos se ha 
interpuesto la demanda?. 
 Cual ha sido su finiquito-liquidación, se le ha liquidado conforme a lo que 
corresponde por ley? 
 Se ha contratado a un nuevo monitor? Que tipo de convocatoria se ha 
realizado y con que criterios? Se ha publicado en algún sitio? 
 
11.3.- El concejal D. Juan Ángel Bravo Casero formula las siguientes preguntas: 
  
 1.- Se ha transformado el centro social en centro de día? 
 2.- Se ha hecho la zona wifi de libre acceso en el entorno de la Universidad 
Popular? 
 3.- Se ha reformado el centro cultual para poner la biblioteca en la planta 
baja y el centro de Internet? 
 4.- Se han sustituido las luminarias de los edificios municipales por lámparas 
de bajo consumo? 
 5.- Se ha ofrecido a todos los titulados su primer contrato de trabajo? 
 6.- Se ha reestructurado el espacio joven? 
 7.- Se ha reordenado el trafico de la localidad? 
 8.- Se han creado huertos familiares? 
 9.- Se ha recuperado ambientalmente la cañada de la Dehesa? 
 
11.4.- El concejal D. Félix Chico Benito formula ruego respecto a ampliar el  n.º 
de  contenedores de reciclaje que son escasos . 
 
11.5.- El concejal D. Félix Chico Benito formula pregunta sobre el estado de la 
obra de Reforma del Ayuntamiento. 
 
El Sr. Alcalde D. Ángel Caballero Serrano da lectura a las respuestas sobre las 
preguntas formuladas por D. Santiago Coello Bastante cuyo contenido literal se 
transcriben: 
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 Toma la palabra el Sr. Alcalde D. Ángel Caballero Serrano que respecto a 
las preguntas formuladas por la concejala D. Petri López Araujo señala que se ha 
contratado a un monitor deportivo con cargo a un Plan de Empleo de la DP que  ha 
sido seleccionado por la Comisión Local de Empleo que esta formada exclusivamente 
por funcionarios/s del Ayuntamiento, los dos primeros seleccionados renunciaron 
entrando finalmente el tercero; el resto de preguntas se contestaran en la próxima 
sesión ordinaria. 
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Continua el Sr. Alcalde D. Ángel Caballero Serrano manifestando respecto 
a las preguntas formuladas por el concejal D. Juan Angel Bravo Casero que esta 
bien que le recuerde el programa electoral pero que tiene que comprender que solo 
se llevan 3 meses de legislatura. 

Llama al Orden por 2ª vez al Concejal D. Santiago Coello Bastante. 
Continua el Sr. Alcalde  expresando que la poca preocupación que el actual 

gobierno popular regional muestra hacia los Ayuntamientos va a suponer 
dificultades para la ejecución de un programa de actuación que con un gobierno 
socialista se hubiese realizado. 
 
 Finalmente el Sr. Alcalde D. Ángel Caballero Serrano respecto a las 
preguntas formuladas por el concejal D. Félix Chico Benito señala: 
 
 1.- Respecto a los contenedores de reciclaje reconoce que son escasos pero 
son el número que nos corresponde en función del n.º de  población y otros 
criterios, es una demanda que ya se ha hecho en anteriores ocasiones. 
 
 2.- Sobre la obra del Ayuntamiento explica la situación que origino la cesión 
de contrato a la actual adjudicataria, el retraso es imputable a la empresa 
adjudicataria que tiene dificultades económicas que no están originadas por el 
Ayuntamiento ; desde la dirección de obra no nos recomiendan la resolución del 
contrato ya que  estamos en fase final de construcción y nos causaría mayores 
perjuicios. 
 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se cierra la sesión a las 22:30  horas del día 
de la fecha de lo que como Secretario doy fe. 

 
VºBº 

    EL ALCALDE     EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
 
 
 
 
ANGEL CABALLERO SERRANO.              CARLOS CARDOSA ZURITA 
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